
 

 

ACTA CODEP 406 

 

Siendo el viernes 22 de mayo de 2015 se reúnen los Dres. Rosa Erra-Balsells, A. Patriarca, 

Alicia S. Couto, G. García Liñares, M. L. Uhrig. 

 

 Se toma conocimiento de la Res. D Nº 1017/15 en la cual se otorga espacio en el 2do 

piso, Pab. II para la instalación del CELFI-Datos hasta su localización en el edificio 

por construirse Cero+Infinito 

 Se eleva la solicitud de licencia de la Lic. Del Fueyo con goce de haberes del 15 al 

19/6 del corriente año para asistir en Berlín al XVIth Tetrahedron Symposium. 

 Se eleva la solicitud de licencia con goce de haberes de la Lic. Noelia Chao para 

realizar una pasantía de investigación del 1/7 al 31/8 del corriente año en el 

Laboratorio de la Dra. Silvia Moreno en la University of Georgia, E.E.U.U. 

 Se aprueba el informe de la Dra. M. Maier luego de dictar un curso en la Universidad 

Nacional Autónoma de Méjico del 12 al 15 de mayo de 2015. 

 Se eleva la solicitud de Concurso para Selección Interina de Ayudante de 1º DP, área 

QMA, para cubrir vacantes que se producirán por licencias sin goce de haberes 

durante el 2do. cuatrimestre del 2015. El Jurado propuesto está integrado por: Dra. V. 

Fernández Pinto, Dra. Andrea R. Patriarca y Dra. Adriana A. Kolender; y como 

suplentes: Dra. M.L. Herrera, Dra. Carolina Schebor y Dra. Rosalía Agustí. 

 Se toma conocimiento de la nota enviada por Secretaría de Investigación de CyT 

respecto a la selección de postulantes para el premio Distinción Investigador de la 

Nación. Las áreas seleccionadas este año no incluyen temática directamente vinculada 

con el DQO. 

 Se toma conocimiento de la nota de la Dra. Andrea Bruttomesso donde informa que el 

Lic. Alvarado, perteneciente a la planta permanente de la CONEA (Ezeiza)  

realizará trabajos de investigación bajo su dirección en el Lab. 10. 

 Se toma conocimiento de la nota elevada por la Dra. G. Vaamonde por la cual tramita 

la cobertura para estudiantes de la Srta. M. Victoria Lo Gioco, a fin de realizar la 

práctica profesional obligatoria en el CITEDEF. 

 Se solicita la desinsectación departamental para el viernes 5 de junio. 

 La Dirección informa haber recibido un informe de la Comisión conjunta de práctica 

profesional (Lic. C. T. de Alimentos) como respuesta en parte a la inquietud planteada 

por los alumnos representantes de la Carrera en este CoDep. El mismo será analizado 

por los representantes del QMA en el CoDep. Acompañó este informe una carta de la 

Dra. Vaamonde donde entre otras cosas manifiesta su voluntad de quedar abierta a las 

consultas de los alumnos de la Carrera. 

 La Dirección informa que frente a un pedido del Poder Judicial de la Nación, sobre la 

posibilidad de realizar determinación de fecha de vertido o derrame de percloroetileno 

en el acuífero pampeano luego de haber consultado a los dos Institutos de CONICET 

que prestan servicios a terceros, la misma no se puede realizar dentro del DQO. 

 La Dirección informa que como lo adelantara el Dr. G. Burton, el equipo RMN200 

vuelve a estar en funcionamiento. La responsabilidad del mantenimiento y 

funcionamiento del mismo estará a cargo en principio hasta noviembre de 2015, de 

UMYMFOR. Se aclara este nuevo calendario del proceso de traspaso dado que la 

fecha original era mayo de 2015. La Dirección solicitará para mediados – fines de 

octubre que se constituya la Comisión responsable del funcionamiento y 

mantenimiento parcial de dicho equipo. 

 

 

Siendo las 12:00 hs se cierra la presente sesión. 

 


